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INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN, EN MATERIA DE SALUD MENTAL, A CARGO DEL DIPUTADO RAYMUNDO 
VÁZQUEZ CONCHAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, Raymundo Vázquez Conchas, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en 
la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 71, fracción II, y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 6, numeral 1, fracción I, y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Educación, en materia de 
salud mental, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) refiere: 

La salud mental es un derecho humano básico para todos y todas. Todas las personas, sin 
importar quiénes sean ni dónde estén, tienen derecho a gozar del grado más alto posible 
de salud mental. Esto incluye el derecho a ser protegido de los riesgos para la salud 
mental; el derecho a una atención disponible, accesible, digna y de buena calidad; y el 
derecho a la libertad, la independencia y la inclusión en la comunidad.1 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 
en particular el relativo a la salud y al bienestar, establece como meta para el año 2030, la 
promoción de la salud mental. Así también, la Convención sobre los Derechos del Niño, 
ratificada por el Estado mexicano, establece como una obligación el proteger la salud de 
niñas, niños y adolescentes, reconociendo su derecho a un desarrollo saludable y a la 
protección contra todas las formas de violencia. 

En este sentido, de acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO por sus siglas en inglés), la salud mental constituye un 
componente fundamental de la salud general y el bienestar de las personas e influye en la 
situación académica, social y económica de los individuos a lo largo de su vida. La UNESCO 
refiere que una buena salud mental se traduce en una mejor capacidad para interactuar 
con otras personas, desenvolverse en la vida diaria, afrontar problemas y desarrollarse.2 

la educación consiste no sólo en adquirir conocimientos académicos sino, también, en 
desarrollar habilidades socioemocionales fundamentales. La salud mental influye en la 
capacidad de los estudiantes para establecer relaciones, gestionar el estrés y resolver 
conflictos. Al abordar la salud mental en el entorno educativo, se contribuye al desarrollo 
integral de habilidades necesarias para el éxito en la vida.3 

La salud mental tiene efecto directo en el rendimiento académico, los estudiantes que 
enfrentan problemas de salud mental pueden experimentar dificultades para concentrarse, 
organizarse y completar tareas. La falta de apoyo adecuado en este sentido puede llevar a 
un rendimiento académico inferior y a un ciclo perjudicial de baja autoestima.4 
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Un enfoque proactivo en la salud mental crea un ambiente de aprendizaje positivo. Las 
escuelas y universidades que priorizan la salud mental implementan políticas que reducen 
el estigma, proporcionan recursos de apoyo y fomentan la apertura en torno a los 
problemas de salud mental. Estos entornos promueven un sentido de pertenencia y 
bienestar, creando condiciones propicias para el aprendizaje efectivo.5 

La relación entre la salud mental y la educación es un área de creciente interés y 
preocupación en la sociedad actual. A medida que reconocemos la complejidad de las 
mentes individuales y comprendemos mejor los desafíos emocionales que enfrentan los 
estudiantes, la importancia de abordar la salud mental en el ámbito educativo se vuelve 
cada vez más evidente. 

A fin de mitigar la crisis de aprendizaje y atender urgentemente a las diversas necesidades 
de salud mental y bienestar, UNESCO, UNICEF y la OMS han realizado llamamientos 
urgentes a los gobiernos para que adopten medidas, incluida la promoción y protección de 
la salud mental y el bienestar psicosocial, de modo que todos las niñas, niños y adolescentes 
estén preparados para aprender y desarrollarse. 

De acuerdo con la UNESCO, una integración efectiva de la salud mental en las escuelas 
puede contribuir a lo siguiente:6 

a) Mejorar los resultados educativos; 

b) Ampliar los conocimientos básicos sobre salud mental de los alumnos; 

c) Promover un aprendizaje socioemocional; 

d) Identificar alumnos en situación de riesgo y brindarles apoyo, incluido mediante rutas 
de derivación a los sectores de la salud y la asistencia social; y 

e) Minimizar las probabilidades de que dificultades de salud mental se conviertan en 
problemas más graves y comportamientos arriesgados. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) refiere que cerca de 14 por ciento de los jóvenes 
y niños entre 10 y 19 años sufren de algún trastorno mental, siendo la depresión y la 
ansiedad los más comunes, lo cual es un factor que afecta directamente el bienestar y el 
rendimiento académico de niñas, niños y adolescentes.7 

Dicha organización calcula que 4.4 por ciento de los adolescentes de 10 a 14 años y 5.5 de los 
de 15 a 19 años sufre un trastorno de ansiedad, y que el 1,4 por ciento de los adolescentes de 
10 a 14 años y el 3,2 por ciento de los de 15 a 19 años padecen depresión.8 

Asimismo, los trastornos del comportamiento son más frecuentes entre los adolescentes 
jóvenes que entre los de más edad. El 3.1 por ciento de los adolescentes de entre 10 a 14 años 
y el 2,4 por ciento de los de entre 15 a 19 años tienen un trastorno por déficit de atención con 
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hiperactividad, que se caracteriza por la dificultad para mantener la atención, un exceso de 
actividad y conductas impulsivas.9 

Según afirmaciones del Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), en América 
Latina y el Caribe 16 millones de niños y adolescentes de 10 a 19 años viven con un trastorno 
mental. De ellos, 7.3 millones son niñas y niños de 10 a 14 años que enfrentan padecimientos 
como depresión, ansiedad, bipolaridad, trastornos de alimentación; del espectro autista; de 
conducta; y por abuso de sustancias, entre otros.10 

El organismo de Naciones Unidas revela que, entre niños y adolescentes de la región con 
algún trastorno mental, 47.7 por ciento enfrenta depresión y la ansiedad; le sigue el 
trastorno por déficit de atención o hiperactividad, con 26.8 por ciento; otro 18.2 por ciento 
tiene algún trastorno del comportamiento; y 5.7 por ciento, tiene un trastorno bipolar.11 

Especialistas, adscritos al hospital psiquiátrico infantil Doctor Juan N. Navarro destacaron 
que en México, la atención de la salud mental infantil enfrenta diversos rezagos, desde la 
falta de un número suficiente de especialistas (estiman que a nivel nacional solo hay 600 
psiquiatras infantiles), hasta la carencia de espacios de atención y el desconocimiento de 
padres, tutores y docentes sobre cómo detectar un posible riesgo de padecer un trastorno 
mental, como depresión y ansiedad.12 

En el Estado Mundial de la Infancia 2021, “En mi mente. Promover, proteger y cuidar la salud 
mental de la infancia”, la Unicef destaca que en nuestro país se estima que al menos 12.1 por 
ciento de las niñas, niños y adolescentes de entre 10 y 19 años, es decir, 2.6 millones de 
menores, enfrentan algún trastorno de salud mental.13 

A lo anterior se suma que, en los últimos años, en México ha aumentado el porcentaje de 
niñas, niños y adolescentes que reporta ideación suicida, así como el número de muertes 
por suicidio en la población de 10 años y más: 5.0 por ciento declaró que alguna vez ha 
pensado en suicidarse, siendo esta ideación mayor en las mujeres –6.0 por ciento– que en 
hombres –4.0 por ciento. 

A lo anterior, se añade que las condiciones de riesgo conductual y psicosocial se han 
recrudecido a nivel nacional a raíz de la pandemia por Covid-19. Al respecto, entre las 
afectaciones más recurrentes de la pandemia se encuentran experiencias emocionales 
aflictivas, que en algunos casos refieren a estados de riesgo psicosocial y afectivo, así como 
la incursión en conductas de riesgo tales como: el consumo excesivo de alimentos 
procesados y de alto aporte calórico, el consumo de enervantes y sustancias psicoactivas –
alcohol, cafeína y drogas–, el sedentarismo y la disrupción en los hábitos de sueño, así como 
el aumento en el consumo de horas de exposición a pantallas y videojuegos.14 

Los datos de la prueba PISA de 2022 muestran una correlación directa entre el bienestar 
emocional y el desempeño académico, dicha prueba revela que los alumnos con mayor 
rendimiento académico se sienten más seguros y menos expuestos a riesgos y acoso en la 
escuela. Por el contrario, quienes se sienten solos, infelices o asustados tienen pocas 
probabilidades de sobresalir escolarmente.15 
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Dicha prueba, reporta resultados importantes sobre el estado socioemocional de los 
estudiantes mexicanos. Por ejemplo, aproximadamente, uno de cada cuatro informa 
sentirse solo en la escuela y sentirse excluido de las actividades escolares; proporción que es 
mayor a la media de la OCDE (16 y 17 por ciento, respectivamente).16 

En otros rubros, los estudiantes mexicanos reportan opiniones muy similares a los del 
promedio de la OCDE: no sentirse seguros en sus salones de clase (7? por ciento); no 
sentirse seguros en otros lugares de la escuela, como en pasillos, cafetería, baños (11 y 10? 
por ciento, respectivamente). Finalmente, en otros aspectos, los estudiantes mexicanos 
reportan tener menos problemas de bullying (19? por ciento en mujeres y 17? por ciento en 
hombres) que el promedio de las y los estudiantes de la OCDE (20? por ciento en mujeres y 
21? en hombres).17 

En síntesis, lo que arroja esta prueba internacional, es que los estudiantes mexicanos 
además de presentar problemas cognitivos también presentan dificultades 
socioemocionales. Se refiere que la falta de amigos o amigas, sentirse socialmente 
desconectados o aislados pueden tener muchos impactos negativos, mismos que pueden 
incluir mayores tasas de ansiedad, peor calidad de sueño y menores niveles de motivación. 
Por ello, la cognición y la emoción son componentes que contribuyen al éxito académico de 
los estudiantes y, por consiguiente, al éxito laboral futuro.18 

La conexión entre la salud mental y la educación es esencial para construir individuos 
fuertes y resilientes. Abordar la salud mental en el entorno educativo no sólo mejora el 
rendimiento académico, sino que también contribuye a la formación de ciudadanos 
capaces de enfrentar los desafíos de la vida con equilibrio y claridad mental. Un enfoque 
holístico en la educación que integre el bienestar emocional se presenta como una 
necesidad ineludible en la búsqueda de una sociedad educada y mentalmente saludable. 

Por lo expuesto, resulta vital y de enorme trascendencia que la salud mental se integre en 
los planes escolares desde la educación básica, es importante sensibilizar sobre este tema y 
poner en marcha campañas de difusión destinadas a aumentar los conocimientos sobre 
salud mental entre los estudiantes, el personal docente y la población en general, así como 
el que se impulsen programas de prevención y promoción del bienestar emocional pues lo 
anterior puede tener un efecto duradero en la reducción de trastornos y padecimientos 
mentales en la población joven. 

La educación se trata de preparar a los estudiantes no sólo para el éxito académico sino 
para la vida en general. La salud mental sólida es un activo invaluable en la resolución de 
problemas, la toma de decisiones y la gestión del cambio. Al preparar a los estudiantes con 
las herramientas necesarias para enfrentar los desafíos emocionales, la educación se 
convierte en una inversión a largo plazo en su bienestar. 

Con base en las razones expuestas y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, 
numeral 1, fracción I, y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 
consideración de esta asamblea la presente Iniciativa con proyecto de 
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Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Educación, en materia de salud mental 

Único. Se reforman las fracciones IX del artículo 16 y XI del 30; y se adicionan la fracción VI, 
con lo que se recorre el orden de las subsiguientes hasta agregar una fracción XII, al artículo 
18, y un párrafo último al artículo 29 de la Ley General de Educación, para quedar como 
siguen: 

Artículo 16. ... 

... 

I. a VIII. ... 

IX. Será integral porque educará para la vida, fomentará el cuidado de la salud mental y 
estará enfocada a las capacidades y desarrollo de las habilidades cognitivas, 
socioemocionales y físicas de las personas que les permitan alcanzar su bienestar y 
contribuir al desarrollo social; y 

X. ... 

Artículo 18. ... 

I. a V. ... 

VI. El fomento del cuidado de la salud mental 

VII. Las habilidades socioemocionales, como el desarrollo de la imaginación y la 
creatividad de contenidos y formas; el respeto por los otros; la colaboración y el trabajo en 
equipo; la comunicación; el aprendizaje informal; la productividad; capacidad de iniciativa, 
resiliencia, responsabilidad; trabajo en red y empatía; gestión y organización; 

VIII. El pensamiento crítico, como una capacidad de identificar, analizar, cuestionar y 
valorar fenómenos, información, acciones e ideas, así como tomar una posición frente a 
los hechos y procesos para solucionar distintos problemas de la realidad; 

IX. El logro de los educandos de acuerdo con sus capacidades, circunstancias, 
necesidades, estilos y ritmo de aprendizaje diversos; 

X. Los conocimientos, habilidades motrices y creativas, a través de la activación física, la 
práctica del deporte y la educación física vinculadas con la salud, la cultura, la recreación y 
la convivencia en comunidad; 

XI. La apreciación y creación artística, a través de conocimientos conceptuales y 
habilidades creativas para su manifestación en diferentes formas; y 
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XII. Los valores para la responsabilidad ciudadana y social, como el respeto por los otros, la 
solidaridad, la justicia, la libertad, la igualdad, la honradez, la gratitud y la participación 
democrática con base a una educación cívica. 

Artículo 29. ... 

I. a VI. ... 

... 

... 

Los planes y programas de estudio fomentarán el cuidado de la salud mental con la 
finalidad de formar ciudadanos capaces de enfrentar los desafíos de la vida con 
equilibrio y claridad mental. 

Artículo 30. ... 

I. a X. ... 

XI. La educación socioemocional y fomento del cuidado de la salud mental; 

XII. a XXV. ... 

Transitorio 

Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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18 Ibídem. 

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 24 de abril de 2025. 

Diputado Raymundo Vázquez Conchas (rúbrica) 

 


